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INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL SISTEMA ARMONIZADO 

DE 2012 EN LAS LISTAS DE CONCESIONES DE LA OMC 

DECISIÓN DE EXENCIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

COMUNICACIÓN DE KAZAJSTÁN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 16 de junio de 2017, se distribuye a petición de la delegación 
de Kazajstán. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el párrafo b) de la "Decisión relativa a la exención respecto del SA 2012" 
(WT/L/998), cualquier otro Miembro que no se enumere en el anexo de la Decisión puede notificar 

al Comité de Acceso a los Mercados su deseo de ser incluido en la Decisión relativa a la exención. 

Kazajstán implementó el 1º de enero de 2012 los cambios del SA 2012 previstos en ambas 

Decisiones del Consejo de la OMA y solicita, por la presente, que se le incluya en el anexo de la 
Decisión relativa a la exención durante el período comprendido entre la fecha de aplicación de los 
cambios del SA 2012 y el 31 de diciembre de 2017. 

__________ 


